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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

del Guayas; República del Ecuador, el día a : 

diecisiete de noviembre del año dos mil dieciséis, y 

ante mí DOCTOR HUMBERTO ALEJANDRO MOYA 

FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este 

Cantón, comparecen a la celebración de la; 

presente escritura por una parte, los señores 

VEGA DOMINGO GANDULFO, por sus propios 

derechos; quien declara ser de estado civil soltero, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión ejecutivo y domiciliado en esta ciudad 

de Guayaquil; MARÍA CRISTINA CAGUANA 

ARICHABALA, por sus propios derechos; quien 

declara ser de estado civil casada, mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

ejecutiva y domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil; SEGUNDO ROSENDO ÁVILA MÉNDEZ, 

> por sus propios derechos; quien declara ser de 

ja $ estado civil casado, mayor de edad, de 

Er nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; ANÍBAL   
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DANIEL "VERA GABINO, por sus propios derechos; 

uién declara ser de estado civil casado, mayor de 

edad,” de hacionalidad ecuatoriana, de profesión 
Y 

“jecutivo y domiciliado en esta ciudad de 

ayaquil; JORGE LEONARDO UNDA 

LANDÁZURI, por sus propios derechos; quien 

declara ser de estado civil soltero (en unión de 

hecho), mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ejecutivo y domiciliado 

en esta ciudad de Guayaquil; JUAN LEON 

GARCÍA BORJA, por sus propios derechos; quien 

declara ser de estado civil casado, mayor de edad, 

de | nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

ejecutivo y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil; ALEX GERMAN ROBAYO MALDONADO, por 

sus propios derechos; quien declara ser de estado civil 

casado, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ejecutivo y domiciliado 

en esta ciudad de Guayaquil; ISABEL LOURDES 

BASANTES FIGUEROA, por sus propios derechos; 

quien declara ser de estado civil soltera, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

ejecutiva y domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil; JOSÉ LUIS BARZOLA TUTIVEN, por 

sus propios derechos; quien declara ser de estado 

civil casado, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ejecutivo y domiciliado 

en esta ciudad de Guayaquil; JOSÉ SILVERIO  
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SÁNCHEZ CHIQUITO, por sus propios derechos; 

quien declara ser de estado civil soltero, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesió, 

ejecutivo y domiciliado en esta ciudad A 

Guayaquil; FREDDY JOSÉ ZAMORA PARRAGA, 

por sus propios derechos; quien declara ser de 

estado civil soltero, mayor “de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; JOSK 

LUIS GORDILLO SARANGO, por sus propios 

derechos; quien declara ser de estado civil 

casado, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ejecutivo y domiciliado 

en esta ciudad de Guayaquil; AMPARO 

GUADALUPE MENENDEZ CEDEÑO, por sus 

propios derechos; quien declara ser de estado civil 

casada, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ejecutiva y domiciliada 

en esta ciudad de Guayaquil; FELÍCITA 

CLEMENCIA RUÍZ ALVARADO, por sus propios 

derechos; quien declara ser de estado civil casada, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión ejecutiva y domiciliada en esta ciudad 

de Guayaquil; ANGEL ANTONIO BECERRA SILVA, 

por sus propios derechos; quien declara ser de 

estado civil soltero, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; y HEYDI 
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MARIA SALAZAR GILCES, por sus propios 
derechos, quien declara ser de estado civil soltera, 

      

_ mayor de' edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión ejecutiva y domiciliada en esta ciudad 

de Guayaquil; capaces para contratar a quienes 

conozco de lo que doy fe; en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad; y, 

procediendo con amplia libertad y bien instruido 

de la naturaleza y resultado de esta “Escritura 

Pública de constitución de una sociedad anónima 

que se denominará COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
JOSÉ “SÁNCHEZ TRANS-JS S.A., para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor 

siguiente: MINUTA: Señor Notario: En el 
protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

dignese autorizar e incorporar una que contenga 

la constitución de una sociedad anónima que se 

denominará COMPAÑÍA DE TRANSPORTE JOSÉ 

SÁNCHEZ TRANS-J8 S.A., de conformidad con las 
siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de esta escritura y manifiestan su voluntad de 

asociarse los señores: VEGA DOMINGO 

GANDULFO, por sus propios derechos; MARÍA 

CRISTINA CAGUANA ARICHABALA, por sus 

propios derechos; SEGUNDO ROSENDO ÁVILA 

MÉNDEZ, por sus propios derechos; ANÍBAL 

DANIEL VERA GABINO, por sus propios derechos; 
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JORGE LEONARDO UNDA LANDÁZURI,- por sus 

propios derechos; JUAN LEON GARCÍA BOR 

por sus propios derechos; ALEX GE 
   

    

    

sus propios derechos; JOSÉ LUIS nono 

TUTIVEN, por sus propios derechos; JOSÉ 

SILVERIO SÁNCHEZ CHIQUITO, por sus propio 

derechos; FREDDY JOSÉ ZAMORA PARRAGA, per 

sus propios derechos; JOSÉ LUIS. GORDILLO 

SARANGO, por sus propios derechos; AMPARO 

GUADALUPE MENENDEZ CEDEÑO, por sus 

propios derechos; FELÍCITA CLEMENCIA RUÍZ 

ALVARADO, por sus propios derechos; ANGEL 

ANTONIO BECERRA SILVA, por sus: propios 

derechos; y HEYDI MARIA SALAZAR GILCES, 

por sus propios derechos. CLÁUSULA SEGUNDA. - 

Los comparecientes declaran que es su voluntad el 

asociarse y constituir una compañía anónima 

para lo cual unen sus capitales para iniciar las 

operaciones que luego se expresarán y dividirse o 

responder entre sí en proporción a sus 

respectivas acciones. La sociedad que se 

constituya se regirá por las disposiciones de la 

Ley de Compañías, demás leyes aplicables y por 

las estipulaciones contenidas en el “estatuto 

social, cuyo tenor es el siguiente: Estatutos de la 

compañía anónima denominada COMPAÑÍA DE 

 



    
de ¿CAPÍTULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, 

;T¡NACIONALIDAD, FINALIDAD, DURACIÓN Y 
IVY” DOMICILIO.- ARTÍCULO PRIMERO.- Constituyese 

es esta ciudad la compañía anónima que se 

denominará COMPAÑÍA DE TRANSPORTE JOSE 

SANCHEZ TRANS-JS S.A., de nacionalidad 

ecuatoriana, la misma que se regirá por las Leyes 

del Ecuador, los presentes Estatutos y los 

Reglamentos que se  expidieren. ARTÍCULO 

SEGUNDO.- EL OBJETO SOCIAL de la compañía 

se dedicará exclusivamente al transporte 

comercial mixto a nivel «intraprovincial, 

, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica 

de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, 

sus Reglamentos y las disposiciones que emitan 

los organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objeto social la compañia podrá 

“suscribir toda clase de contratos civiles y    

   
   

mercantiles permitidos por la ley, relacionados 

on su objeto social. ARTÍCULO TERCERO.- El 

lazo por el cual se constituye 'esta sociedad es*de 

CUENTA AÑOS que se contarán a partir de la 

fecha de ¡inscripción de esta escritura en el 

Registro Mercantil. ARTÍCULO |CUARTO.- El 

domicilio principal de la compañía, es el cantón 

Pedro Carbó, Provincia del Guayas), República del 

Ecuador y podrá establecer sucursales o agencia 

  
 



: a £ 
en cualquier lugar de la República o del Exterior. 9 

CAPÍTULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES ya YA, 

ACCIONISTAS. ARTÍCULO QUINTO.- El capija a 

suscrito de la compañia es de UN MIL DOLA 

  

    
    

  

de los Estados Unidos de América dividido ed|g 
Dr. HUMBERTO MOYA FLORES Y 

vot**!2 MIL acciones ordinarias y nominativas de Ki 

dólar cada una, capital que podrá ser aumentado 

por resolución de la junta general de accionistas. 

ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones estarán 

numeradas del cero uno a la un mil inclusive y 

serán firmadas por cel Gerente General y 

Presidente de la Compañia. ARTÍCULO 

SÉPTIMO.- Si una acción o certificado provisional 

se extraviare, deteriore o destruyere, la compañia 

podrá anular el título, previa publicación 

efectuada por la Compañia, por tres días 

consecutivas, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio de la misma.- Una vez 

transcurridos treinta días a partir de la fecha de 

la última publicación, se procederá a la anulación 

del título, debiéndose conferir uno nuevo al 

accionista; la anulación extinguirá todos los 

derechos inherentes al título o certificado 

anulado. ARTÍCULO OCTAVO.- Cada acción es 

indivisible y da derecho a voto en proporción a su 

valor pagado, en las juntas generales, en 

consecuencia cada acción liberada da derecho a 

un voto, en dichas juntas generales. ARTÍCULO   
 



     

  

   

  

e. Agciones y Accionistas donde se registrarán 

S taf bién los traspasos de dominio o pignoración 

/de las mismas. ARTÍCULO DECIMO.- La 
E compañía no emitirá los títulos definitivos de las 

acciones mientras éstas no estén totalmente 

pagadas, entre tanto, solo se les dará a los 

accionistas certificados provisionales y 

nominativos. ARTÍCULO DÉCIMO -PRIMERO.- En 

la suscripción de nuevas acciones por aumento 

  
de capital, se preferirá a los accionistas 

existentes en proporción a sus acciones. 

ARTÍCULO [DECIMO SEGUNDO.- La Compañía 

podrá según los casos y atendiendo a la 

naturaleza de la aportación no efectuada proceder 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

doscientos diecinueve de la Ley de Compañias. 

CAPÍTULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO.- El Gobierno de la Compañia 

corresponde a la Junta General, que constituye 

su órgano supremo. La administración de la 

Compañía se ejecutará a través del Presidente, 

del Gerente General de acuerdo a los términos 

que se indican en los presentes estatutos.- 

ARTÍCULO DECIMO CUARTO. La Junta General 

la componen los accionistas legalmente 

convocados y reunidos. ARTÍCULO DECIMO 

  
 



QUINTO.- La Junta General ¡se reunirá 

     

          

ordinariamente una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores a la fiscalización del ejercicio TOA 
ES Pod, 

económico de la compañía, previa convocato VE SN 
> a RA    

efectuada por el Presidente o el Gerente Generd os ARAS: 

  

los accionistas por la prensa, en uno de 

  

periódicos de mayor circulación en el domiciltó 

principal de la sociedad con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para la 

reunión. Las convocatorias deberán expresar el 

lugar, día, hora y objeto de la reunión. 

ARTÍCULO DECIMO SEXTO.- La Junta General 

se reunirá extraordinariamente cen cualquier 

tiempo previa la convocatoria del Presidente o del 

Gerente General, por su iniciativa o a pedido de 

un número de accionistas que represente por lo 

menos el veinticinco por ciento del capital social. 

Las convocatorias deberán ser hechas en la 

misma forma que las ordinarias. ARTÍCULO 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Para constituir quórum en 

una Junta General, se requiere, si se trata de 

primera convocatoria la concurrencia de uh 

número de accionistas que represente. por lo 

menos la mitad del capital pagado. De no 

conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de 

acuerdo con el artículo doscientos treinta y siete 

de la Ley de compañias, la misma que contendrá 

la advertencia de que habrá quórum con el   
 



número de accionistas que | concurrieren. 

A ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- ' Los accionistas 

drán concurrir a las Juntas Generales por    
    Juntas Generales Ordinarias, luego de 

verificar el quórum, se dará lectura y discusión 

de los informes del administrador' y comisarios. 

Luego se conocerá y aprobará el Estado de 

Situación Financiera y Estado de Resultados 

Integrales y se discutirá sobre el reparto de 

utilidades líquidas, constitución de reservas, 

proposiciones de los accionistas, y, por último, se 

efectuarán las elecciones si es que corresponden 

hacerlas en ese periodo según los estatutos. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Presidirá las Juntas 

Generales el Presidente y actuará como secretario 

el Gerente General, pudiendo nombrarsé, si fuere 

necesario, un Director o Secretario ad-hoc. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- En las Juntas 

Generales Ordinarias y Extraordinarias se 

tratarán los asuntos que especificamente se 

hayan puntualizado en la Convocatoria. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Todos los 

acuerdos y resoluciones de la junta general se 

tomarán por simple mayoría de votos en relación 

al capital pagado concurrente a la reunión. Salvo 

aquellos casos en que la Ley o éste estatuto 
e 

10   
 



exigieren una mayor proporción; las resoluciones 

de la Junta General son obligatorias para todos , 

los accionistas. ARTÍCULO  VIGÉSIMOMS* 
TERCERO.- Al terminarse la Junta Gener h 

   

  

   

  

Ordinaria o Extraordinaria, se concederá 
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receso para que el Gerente General, como Su 7 

secretario, redacte un acta, resumen de : 

resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de 

que dicha acta-resumen pueda ser aprobadá por 

la Junta General y tales resoluciones o acuerdos 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las 

actas de junta general serán firmadas por el 

Presidente y el Gerente General-Secretario o por 

quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se 

elaborarán de conformidad con el respectivo 

reglamento. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.: Las 

Juntas Generales podrán realizarse sin 

convocatoria previa. Si se hallare presente la 

totalidad del capital social pagado, de acuerdo a 

lo que dispone el articulo doscientos treinta y 

ocho de la Ley de Compañias. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO QUINTO.- Para que la Junta General 

Ordinaria O extraordinaria pueda acordar 

válidamente la transformación, ' la fusión, 

disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación de la compañía 'en proceso de 

liquidación, la convalidación y en general, 

cualquier modificación de los estatutos, habrá de 

11   
 



     

  

an e 

" begunda convocatoria bastará la representación 

sesenta días contados a partir de la fecha fijada 

para la primera reunión, ni modificar el objeto de 

ésta. La junta general así convocada se 

constituirá con el númeró de accionistas 

presentes, para resolver uno o más de los puntos 

antes mencionados, debiendo expresarse éstos 

particulares en la convocatoria que se haga. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Son atribuciones 

de la junta general ordinaria o' extraordinaria: a) 

Elegir al Presidente y al Gerente de la 

Compañía, quienes durarán cinco años en el 

ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; b) Elegir uno o más comisarios 

quienes durarán dos años en sus' funciones; c) 

Aprobar los estados financieros, los que deberán 

ser presentados con el informe del comisario en 

la forma establecida en el artículo doscientos 

setenta y nueve de la Ley de Compañias vigente; 

d) Resolver acerca de la distribución “de 

beneficios; e) Acordar el aumento lo disminución 

del capital social y autorizar la transferencia a 

cualquier titulo de los bienes inmuebles de 

12 

 



  
  

> vs, 

propiedad de la compañía; f) Acordar la 

    
   

al liquidador de la sociedad; h) Conocer del 

asuntos que se sometan a su consideración, ' 

conformidad con los presentes estatutos; y, 

Resolver los asuntos que le corresponden por la 

Ley, por los presentes estatutos o reglamentos de lu 

la compañía. ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- 
Son atribuciones y deberes del Gerente y O > 

Presidente: a) Ejercer individualmente la: 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañia: b) Administrar con poder amplio, 

general y suficiente los , establecimientos, 

instalaciones y negocios de la compañia, 

ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos 

y contratos sin más limitaciones que las 

señaladas en estos Estatutos; c) Dictar el 

presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los 

fondos de la sociedad bajo su operaciones 

bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir 

pagarés, letras de cambio, y en general todo 

documento civil o comercial que' obligue a la 

Compañia; f) Nombrar y despedir trabajadores, 

previa las formalidades de Ley, constituir 

mandatarios generales y especiales, previa la 

autorización de la Junta General, en el primer 

13 

 



     

      

caso, dirigir las labores del personal y dictar 

¿eglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas; 

. h) Supervigilar la contabilidad, archivo y 

|. correspondencia de la sociedad y velar por una 

buena marcha de sus dependencias; 1) Las demás 

atribuciones que le confieren los estatutos; y, j) 

Suscribir conjuntamente los Títulos de: acciones 

de la Compañia. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

OCTAVO.- Son atribuciones y deberes del o los 

comisarios, lo dispuesto en el artículo doscientos 

setenta y nueve de la Ley de Compañías.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- La compañía 

se disolverá por las causas determinadas en la 

Ley de Compañías, en tal caso, entrara en 

liquidación, la que estará a cargo del Gerente y 

Presidente. CAPÍTULO  - QUINTO: 

DISPOSICIONES  GENERALES.- ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO.- El permiso de operación y demás 

títulos habilitantes que reciba la compañía para 

la prestación del servicio de Transporte Comercial 

Mixto, serán autorizados por la Agencia Nacional 

de Tránsito y no constituyen título de propiedad; 

por consiguiente, la autorización que se otorga 

por medio de ese organismo de tránsito no es ni 

en todo ni en parte propiedad. de la operadora. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- La reforma 

del estatuto, aumento o cambio de unidades, 

14 
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variación del servicio y más actividades . 
Na 

tránsito y transporte terrestre,- lo efectuarés1a 
« 

  

   compañia previo informe favorable de la Agéncia po 

Nacional de Tránsito. ARTÍCULO TRIGÉSIMO 
SEGUNDO.- La compañía, en todo lo relaciona 

con el tránsito y transporte terrestre, se. some, 

a la Ley Orgánica de Transporte “Terrestre 

  

   Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y 

las Regulaciones que sobre esta materia dicte la 

Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.- 

CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Los accionistas fundadores de 

la compañia COMPAÑÍA DE TRANSPORTE JOSÉ 

SÁNCHEZ TRANS-JS S.A., ' declaran bajo 

juramento lo siguiente: Uno.- Que'han suscrito 

un total de UN MIL ACCIONES ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un valor nominal de 

un dólar de los estados unidos de América cada 

una, de manera que el CAPITAL SUSCRITO con el 

que se constituye la compañía COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE JOSÉ SÁNCHEZ TRANS-JS S.A. 

es de UN MIL 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1,000,00) el 

mismo que será depositado en una cuenta del 

sistema financiero una vez constituida la 

compañía, de acuerdo al siguiente detalle; 

DOMINGO GANDULFO VEGA, suscribe DIEZ (10) 

15 

  

   
  



acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una y las paga en numerario en un/cien por 

ciento del valor de cada una de ellas;/ MARÍA 

"CRISTINA : CAGUANA ARICHABALA, suscribe 

    

DIEZ (10) acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una y las paga en numerario en un 

cien por ciento del valor de cáda una ¡de “ellas; 

SEGUNDO ROSENDO ÁVILA MÉNDEZ) suscribe 
DIEZ(10) acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una y las paga en numerario en un 

cien por ciento del valor de cada un de ellas; 

ANÍBAL DANIEL VERA GABINO) suscribe 

DIEZ(10) acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una y las paga en numerario en un 

cien por ciento del valor de cada una de ellas; 

JORGE LEONARDO UNDA LANDÁZURI, suscribe 

DOSCIENTASÍ| (200) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una y las paga en 

numerario en un cien|por ciento del valor de cada 

una de ellas; JUAN) LEON GARCÍA BORJA, 

suscribe. DIEZ(10) . 
nominativas de un dólar cada una y las paga en 

acciones ordinarias y 

numerario en un cien por ciento del valor de cada 

una de ellas, ALEX  GERMA ROBAYO 

MALDONADO, suscribe DIEZ (10) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una y 

las paga en numerario en un cien por ciento del 

valor de cada una de ellas; ISABEL LOURDES 

16 
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acciones ordinarias y nominativas de un; 

cada una y las paga en numerario en un cil 

ciento del valor de cada una de ellas; FELÍCITA 

CLEMENCIA RUÍZ ALVARADO, /  suscribg 

DIEZ(10) acciones ordinarias y nominativas de «ín 

dólar cada una y las paga en numerario en un 

cien por ciento del valor de cada una de ellas; 

JOSÉ SILVERIO SÁNCHEZ CHIQUITO/ suscribe 

SEISCIENTAS (600) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una y las paga en 

numerario en un cien por ciento del valor de cada 

una de ellas; JOSÉ LUIS BARZOLA TUTIVEN, 

suscribe DIEZ F 110) acciohes ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una y las paga en 

numerario en un cien por ciento del valor de cada] 

una de ellas; JOSÉ LUIS GORDILLO SARANGO 

suscribe DIEZ (10) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una y las paga en 

numerario en un cien por ciento del valor de cada 

una de ellas; FREDDY JOSÉ ZAMORA PARRAGA, 

suscribe DIEZ (10) | acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una y las paga en 

numerario en un cien par ciento del valor de cada 

una de ellas; ÁNGEL ANTONIO BECERRA SILVA, 

suscribe SETENTA/(70) | acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una y las paga en 

numerario en un cien por ciento del valor de cada 

17 

    

   



1 
1 

ES MENENDEZ 
(1 0) acciones ordinarias    una . de ellas y HEYDI MARIA SALAZAR GILCES, 

suscribe DIEZ (10) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una y las paga en 

numerario en un cien por ciento del valor de cada 

una de ellas Dos.- Los accionistas fundadores en 

forma unánime acuerdan designar como 

GERENTE al señor JORGE LEONARDO UNDA 
LANDÁZURI con los deberes, atribuciones , Y 

limitaciones, que para dicho cargo establece el 

presente estatuto en el artículo Vigésimo Séptimo 

por lo que conjuntamente con esta escritura se 

presentará el pertinente nombramiento. para su 

correspondiente inscripción en el Registro 

Mercantil del cantón Pedro Carbo. CLÁUSULA 

CUARTA: Queda expresamente autorizada la 

Abogada Maritza Muñoz Rocafuerte para realizar 

todas y cada una de las gestiones, diligencias 

legales y .administrativas para obtener la 

aprobación y registro de esta compañía. Cumpla 

usted señor Notario con los demás requisitos de 

Ley para el perfeccionamiento y validez del 

presente instrumento, Ab, Maritza Muñoz Rocafuerte, 

MSc.- Reg. 8026 C.A.G..- Guayaquil.- Hasta aquí 
la Minuta.- Quedan agregados a mi registro, 

18 

  
 



pública, todos los documentos habilitantes qu 

han considerado pertinentes, para dar      

  

solemnidad que requiere el presente instrumeNto 

  

público. Los otorgantes se identifican con el 
Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO certificado obtenido del Sistema Nacional d 

Identificación Ciudadana que han autorizado, en 

acatamiento a la resolución número cero setenta y 

ocho guión dos mil dieciséis (078-2016), del 

Consejo de la Judicatura,- Leída que les fue la   presente escritura de principio a fin y en alta VOZ, 

por mi el Notario a los intervinientes, éstos la 

aprobaron en todas y cada una: de sus partes, se 

afirmaron, ratificaron, y firman en unidad de acto 

y conmigo, el Notario, de todo lo cual DOY FE.- 

  

VEGA DOMINGO GANDULFO |; 
Ced. No. 0201227634 Y 
Cert, Vot. 019-0202 Y 

M ERISTINA CAGUANA ARICHABALA Mo 
Ced. No. 0101993624 OS 
Cert, Vot,. 069-0283 

19 

 



/ 

ANÍBAL DANIEL VERA GABINO» M 
Ced. No. 0920725355 
Cert. Vot. 117-0040 

  

yo Jotés Unos 1 Sy 

JORGE LEONARDO UNDA LANDAZURI 

Ced. No. 0920958857 

Cert. Vot. 361-0159 

ps 

  

JUAN LEON GARCÍA BORJA ' (Y 
Ced. No. 0907575054 Po 
Cert. Vot. 012-0254 

ar
 

  

ALEX GERMAN ROBAYO MALDONADO 
Ced. No. 0501691422 
Cert. Vot. 026-0195 

20 

 



ESTA HOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE UNA 
SOCIEDAD ANÓNIMA QUE SE DENOMINARÁ COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
JOSÉ SÁNCHEZ TRANS-JS S.A.. 

     

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES I SA 

Ced. No. 0909886319 
Cert. Vot. 007-0243 

¿Lo PARTI T 

JOSÉ LUIS BARZOLA TUTIVEN' E 
Ced. No. 0913681987 
Cert. Vot. 004-0116 0% 

: une 

  

JOSÉ SILVERIO SÁNCHEZ cmtourro Y" 
Ced. No, 0907360440 / 
Cert. Vot. 021-0012 o 

Y 

    

FREDD 1OSÉ E ZAMORA PARRAGA O 
Ced. No. 1709723249 
Cert. Vot. 025-0016 

Í ? 
25 ZO 

SÉ LUIS GORDILLO SARANGO N 
Ced. No. 0924454465 
Cert. Vot. 001-0092 

es 
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ALPARÓ GUADALUPE MENENDEZ CEDEÑO Y 
LÁANO. 0911433332 | 

»CENAVOt. 265-0007     
FELÍCITA CLEMENCIA RUÍZ ALVARADO 
Ced. No. 0907554505 «, ) 
Cert. Vot. 030-0108 N 

Ava y A) Y Ani Preg Ñ 

ANCHE ANTONIO BECERRA suva ÑO 
Ced. No. 0903091726 , 
Cert. Vot. 003-0027 / 

     
HEYDI MARIA SALAZAR G 

Ced. No. 0924149198 

Cert. Vot. 

22 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 20/04/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7729978 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1202632533 MUÑOZ ROCAFUERTE EMILDA MARITZA 

PRESENTE: 

  

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE JOSÉ SÁNCHEZ TRANS-JS S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL H4923.01 TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 
INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE 
REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCLUIDO EL 
TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y 
MATERIALES DÉ DESECHO, SIN REGOGIDA NI ELIMINACIÓN. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN 
. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 28/09/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES El FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

loa 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL : 

13/06/2016 12.00 PM 

 



Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 027-CJ-009-2016-ANT. 

INFORME PREVIO A LA CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE , 
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL A) A 

CONSIDERANDO 

Que, mediante petición ingresada en la Dirección Provincial del Guayas ton Na, A 
DPGYA-2016-9597-E, de 05 de agosto de 2016, la Compañía en formación de 
Transporte Comercial Mixto denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE JOSÉ 
SÁNCHEZ TRANS-JS S.A.” ha solicitado el informe previo de Constitución Juridica; 

    

  

   Que, los integrantes de la Compañia de Transporte Comercial Mixio denominad: 
. "COMPAÑIA DE TRANSPORTE JOSÉ SÁNCHEZ TRANS-JS S.A.” con domicilio en 

el cantón Pedro Carbo, provincia del Guayas, han solicitado a esta institución el 
informe previo a su Constitución Jurídica, con ta nómina de DIECISÉIS (16) 
integrantes de esta naciente sociedad, detallada a continuación: 

LA 

10123077-4 

-4 
50 

  

Que, el Señor Alex Córdova Zevallos, Director Provincial del Guayas, remite a la 
Señorita Diana Pacheco Jiménez, Directora de Titulos Habilitantes Encargada, el 
memorando No. ANT-DPGYA-2016-3180-M, de 21 de septiembre de 2016, en el cual 
adjunta el Informe Técnico No. 0037-CM-CJ-DPGYA-009-2016-ANT, de 26 de agosto 
de 2018 y el Informe Jurídico No. 084-UAJ-2016-009-ANT-DPG, de S/F, en los que se 
recomienda la emisión de Informe Previo Favorable para la Constitución Juridica de la 
Compañía de Transporte Comercial Mixto denominada “COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE JOSÉ SÁNCHEZ TRANS-JS S.A.”; . " 

Que, el proyecto de minuta presentada por los Socios no incumple-con lo dispuesto en 
la Disposición General Decimoctava de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial; 

Que, la Escritura definitiva deberá tomar en cuenta las siguientes observaciones: 

La Escritura deberá regirse a lo establecido en el articulo 79 de la Ley. Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: "Por ser el servicio de 
transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el Estado, las 

  

  2d re RESOLUCIÓN No. 027-CJ-009-2016-ANT 
'COMPAÑIA O2 TRANSPORTE JOSÉ SÁNCHEZ TRANS 33 8,A." 

at cele 
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Agencia 
Nacional 

BY detrnsto 

operadoras deberán tener un objeto social exclusiva en sus estatutos, de acuerdo con 
el servicio a prestarse.” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

intraprovincial, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de TransiWah 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que effita 
los organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto sodél 
compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidof'» 
la Ley, relacionados con su objeto social.” o 

Adicionalmente deberán incorporarse los siguientes articulados: 

“Art.- El Permiso de Operación y demás títulos habilitantes que reciba la Compañia o 
Cooperativa para la prestación del servicio de transporte comercial mixto, serán 
autorizados por la Agencia Nacional de Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad; 
por consiguiente, la autorización que se otorga por medio de este organismo de 
tránsito no es ni en todo ni en parte propiedad de la Operadora.” 

“Arl.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio, y 
más aclividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la Compañía, previo 
informe Favorable de Agencia Nacional de Tránsito.” 

“Art.- La Compañia en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus 
Reglamentos; y a las regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional 
de Regulación y Contral del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de 
noviembre de 2011, mediante Resolución No, 021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar 
al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de 
Constitución Juridica”; 

Que, mediante Resolución No. 068-DIR-2016-ANT de 16 de junio de 2018, el 
Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial amplía la delegación emitida al señor Director Ejecutivo que 
éste delegue, las facultades contempladas en el Articulo 1 de la Resolución No. 021- 
DIR-2011-ANT de 23 de noviembre de 2011 

Que, mediante Resolución No. 028-DE-ANT-2016 de 16 de junio de 2018, el Ingeniero 
Michel Doumet Chedraui, Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, resuelve en su Artículo 1 
delegar al Licenciado Ralph Assaf Nader, Coordinador Gener al de Gestión y Control 
del Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, suscribir las Resoluciones tales 
como de: . 

1.4 Resolución de Informe previo a Constitución Jurídica. 

De conformidad a to dispuesto en el Ant. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. / 

/ 

RESOLUCIÓN No. 027-C)-009-2016-ANT 
“COMPAÑIA DE TRANSFORTE JOSÉ SÁNCHEZ YRANSI5 S.A" 

    

     

   



Agencia 
£ Nacional 

o, AR ce ránsio , . 

RESUELVE: 

1. OTORGAR Informe Previo Favorable para que la compañia denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE Y0sÉ SÁNCHEZ TRANS-JS S.A.", que 
operará bajo la modalidad de transporte comercial mixto, con domicilio en el 
cantón Pedro Carbo, provincia del Guayas, pueda constituirse juridicamente.     

        
Cansporte comercial para cuyo sfocio deberá solicitar S Corespondiente nio NES , 
de Operación a la Agencia Naciona! de Tránsito. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 
Pública definitiva, la Operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

5. El presente Informe Prevlo emitido por la Agencia Naciona! de Tránsito, no implica 
el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante y 

, cupos a favor de la compañía, los cuales están condicionados al estudio de , 
necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requíisilos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por ta 
Institución y demás normas conexas. 

6. La vigencia de la presente Resolución es de 180 dias contados a partir de su 
notificación. » »   Una vez adquirida la personería juridica, la compañia quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. - 

Dado en la ciudad de Quito, en la Coordin, 

      

   

neral de Gestión y Control de 

OS Mn 

Lic. Ra Riad: syaf: Nader. 
COORDINADOR GENERAL. D ESTIÓN' Y CONTRO// DE TRANSPORTE 

TERRESTRE TRÁN giro y! SEBURIDA VIAL 

LO CERTIFICO: A 

.- ——AbRichátd Jara Salazar Mgs. 
DIRECTOR DE SECRETARÍA GENERAL 

Ejavarazo por Sy FelgeVaza Il t 
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|REPÚBL LICA DEL ECUADOR 
K Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

: Dirsoción General de Registro Civil, 

? Identificación y Cedulación 

e CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE - 

IDENTIDAD CIUDADANA . 

Número único de identificación: 0201227634 

Nombres del cludadano: VEGA DOMINGO GANDULFO 

Pra cedulado: CIUDADANO 

a, Euge racimiánto: BOLVAR/CALMA/CALUMA 

0 a denacimiento: 15 DE.AGOSTO DE 1971 

A podas: EGUATORIANA +.” 

  

     

  

    

   

SgxprjaMBRE * e mo _ 

a pe BASICA a | 
A , Yébs ESTUDIANTE 

ae mr . ÓN 

e Y 
ae 

de % e ride CN , 
$ gr Be a a 

7 g Matrimonio: " 
FE do : 

E e 

ER ho Ge 
1 Nom) Yo lao la; 'madre: VEGAAVEROS MARIA LEONILA 

4 do 10, DE MARZO DE 2010 

A . * 
sd fecha! 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

   
  

. emo Íe Pesos 
Director General del Raglstro Civil, Identificación y Gedutación Date: 2016.09.21 42 cr 

nte fin o Renson: Firma Elkcd 

pomo e. PS cc rs 

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob,ec/Validatedocument.action 

di 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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De conformidad con ojo 

Notarta) erorina 6 pere 

Marzo 31 de $ 
del 12 de Abri de 11 

que consta de, 
Que se me exbubo 
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“Disección Genaral de Chal, 
identificación y Cadulación 

“¡CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

mi IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101993624 

Nombres del ciudadano: CAGUANA ARICHABALA MARIA CRISTINA 

Condiglón: del cedulado: CIUDADANO 

ta Fig giscimieno: AZUAY/PAUTE/PAUTE 

o Ea d.nacimiento: 24 DEJULIO DE; 1966 

IA OÁA pdas: EGUATORIANA o 

== min J pasean Zo a o, 

¡QUERACER. DOMESTIGOS ' 
  

p
a
 

         
Lao: ÁRICHA AYADK: SpóUNDO A ALFONSO , 

Y brjo: Ñ $7 DE, énino DE 1981 

Jide la ud: ARICHABALA MARIA LUISA" 
; pon? 3 DEMÁRZO D DE 2011 

, Bl E 
jeffifcada la fechaí21 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
ENDA DElERONSUELO CHUM SALJOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 3B - GUAYAS -   

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

e e a 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

PA . 

  

         

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
acción General de Registro Civil, Identificación y Gedulación 

   

  

   
   

  

Diracción General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

FICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101280774 

Nombres del cludadano: AVILA MENDEZ SEGUNDO ROSENDO 

Condlcjánsde!- cedulado: CIUDADANO , 

% Ligar Ugg ñAcimiénto: AZUAY/PAUTE/BULAN(JOSE VIC. IZQUIERDO) 

54 dgacimiento: 12-DE ÁGOSTO DE 1956 

tna lidad: EGUATORIANA. 
Stud A de et ÁMBRE “ Toa, a A 

o sab Basica Cs 
AE están AGRIGULTOR * A 

Pa Est gl: CASADO a | 3 gn e 

1 

  

¿ALVEAR BLANCA .. 

gl per iremppene: , ” 

reside! padre: AVILA, RÓSENDO ¿ 

e la. madre: MENDEZ ETELVINÁ 

qe pen 20 DE OGTUBRE DE 2011 

      

    

  

A gay span 

Director General del Registro Civil, Idenlificación y Cedulación Date: 2016.09 21 A 
Reason: Firma Elhal 

ESzemenio dedo 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtua!.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

AAA 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ección Genera! de Registro Civil, identificación y Cadulación    

  

   

      

    

    

Dirección Gertaral de Registro Civil, 
identificación y Cedulación 

ÍTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0920725355 

Nombres del ciudadano: VERA GABINO ANIBAL DANIEL 
A, 

Condiglánide! csdulado: CIUDADANO ! 

Ha Leguas uy actimianto: GUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR ¡SAGRARIO/ 

e 19'DE JULIO: DE-1980 

palidad: EQUATORANA, IN 

¡pStflipción: : BACHILLERATO” DS 
7 : RA, BACH EOMERCIÓ ADM. 0 
") laa CASADO; o o 

cil q; GUAMAN po NATIVIDAD 

Nitro: : , 

ppeslca padre: VERA MÁgTiNez ÍnGUEL ANGEL 

pos la, quin GABINO HOLGUIN NORMA 

    

    

    
  

    

  

es . 

gufecha: a DE SEPTIEMBRE DE 2016 

PONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 

, 

Director Ganeral del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ll di 

  

  

A 
C-b482342d: 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

        

Dirección General de Regútro Civil, 

, identificación y Cedulación 

IFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0920958857 ! 

Nombres del ciudadano: UNDA LANDAZURI JORGE LEONARDO 

Condigián- del cedulado: CIUDADANO 

da Ligacgós hacimilénto: GUAYASINARANJALINARANJAL 

pata y dé:nacimiénto: 12 DE AGOSTO DE 1981 

€ pnclónanias: ECUATORIANA 

Sóxo: HQMBRE !, " o 

pe Se BAGHILLERATO cos 

  

   

  

Dotes Uno |. 

       

  

  

    e okfificada p/ogna: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

18 peo y per ONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 

  

   

Validez desegonocida 
o qa mee UEOSWALDO 

Directar General del Reglstro Civil, Identificación y Cedulación Dale: 2016.09 21/21 ECT 
Reason. Firma Elked 

Sa Pesimento f mas El Í . 
  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https: /MWirtua!.registroclvil.gob.ec/ValidateDocument.action 

A   

  

La Impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Reglatro Civil, Identificación y Cedulación         

   

   

   

  

. Dirección Geearal de Registro Civil, 
identificación y Cedulación 

ERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0907575054 

Nombres del ciudadano: GARCIA BORJA JUAN LEON 

Condigián del cedulado: CIUDADANO - 

      

E aciónalidad: ECUATORIANA . 
a 

ao HOMBRE . : 
    

    

  

da: CASADO ' Po 
q Peñaloza CONTRERAS GLADYS DOMITILA 

$ pls págre: GARCÍA, ANGELAUGUSTO 
ipibrogice la magire: BORJA LUZ ESTHER 

ON 2 DE MAYO DÉ 204 
ña 
a 

. Bnglorm cióf certificada de fecha, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
e HUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 

  

   

  

Eo añ 

A Validez nocida 
« Ing Jorge Troya ey agas YWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato: 2016 do ECT 
Reason: Firma E 

m, Ec Rene noredogias! 
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual, registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

| | AMIA! . 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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Í REPÚBLICA DEL ECUADOR 
l Dirección Genoral de Registr Cv Identificación y Caculación 

      

    

  

Dirección General de Registro Cwil, 
identificación y Cedulación 

IFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0501691422 

Nombres del ciudadano: ROBAYO MALDONADO ALEX GERMAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

ls ug ugar, ¿hacimiánto: PICHINSHA/QUITO/SAN BLAS 

Dai dginacimiento: 10 DE MAYO DE 1970 

Uyaciópalidad: ECUATORIANA 
SóxorIÓMBRE * O 

;piicción: BACHILLERATO * 
p Presión: ESTUDIANTE 

s Estas Cjyil: CASADO AS 
a MERA GEVALLOS Esmedes EMPERATRIZ 

  

ze 

Eg é Matrinionio: 3:DE SEPTIEMBRE [ DE 2004 

ae 'del padre: ROBAYO' RAFAEL ALEJANDRO . 

Nombres: de la madre: MALDONADO* SANTACRUZ BLANCA PACIFICA 

Fea pespstiió: 14 DE MARZO DE 2013 
Ae 1 ba de Se 

pe ¿et cápillicada dla fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

«ps e IRÉYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 

  

AAA     LL 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electránica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.   
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NREPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

   

    

Dirección Gensral de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA . 

Número único de Identificación: 0909886319 ! 

Nombres del ciudadano: BASANTES FIGUEROA ISABEL LOURDES 

Condigiándel cedulado: CIUDADANO 

De Cigar nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 

Fgpha de nacimiento: 5 DE NOVIEMBRE DE 1959 

a e y y Dodlonaldas ECUATORIANA 

dels "Sexo: MINER 
y > itioción: SUPERIOR 

  

4 Y de 
$e EN reis 11 DE OCTUBRE DE 2011 

   

   

¡Ja fecha: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Jer da LS NDA DE CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 

E 7 

  

> Validez dessonocida 
. Jorge Troya Oo! ignecEA JOE OSMWALDO 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación pole 201800. 602 ECT 
el 

pesemgnta mad Hectr nt on Ea 

  

    

  

  

Consuitar la autenticidad de este documento ingresando al portal htips:/Mirtual. registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

dl 
as3bd4b4 

  

La Impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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|] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Diracción General de Registro Civil, 
* Jdentificación y Cedulación 

RTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0913681987 

Nombres del ciudadano: BARZOLA TUTIVEN JOSE LUIS 

  

AEscha de, hacimiento: 24 DE MARZO DE 1972 

* Nacionalidad: ECUATORIANA 

dos sebo " Sexo: Hs HOMBRE, 

  

¿ si hioción: BASICA 
a 7 

: 4 stosión: ESTUDIANTE , 

SN e Estaggc)ut: CASADO . 
y 

, ALVARADO SANCHEZ MONSERRATE JESENIA 

dee a Matrimonio: 5-DE NOVIEMBRE DE 1999 
ce 4] e 

fa padre BARZOLA JOSE A 

  

   

    
o, PA E Validez nocida 

Ing. Jorge Troya Fuéftes Cindy ugnect E OSWALDO 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación Data: 2018 59 21 ECT 

, Reason Firma Eli 

5 A A 
  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando a! portal https://virtual registrocivil.gob.ec/ValidateDocument action 

IA 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

   

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

ERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0907360440 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ CHIQUITO JOSE SILVERIO 

Condigión del: «cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

de Ligera pacimianto: MANABINIPILAPANIPIJAPA > 

asin dé: nacimiento: 1 DE ENERO DE 1960 

t poslófida: EGUATORIANA 
dl Sóxos HOMBRE * *- 

| A, A y ppsirisción: SUPERIOR 
7 prat HICEÑCIADO 

¿E 7 | caí: soLERO , A 
A ¿a — mine, a 

Ye ed Matrifono;- O 
Ap ronida padre; SANCHEZ CRISTOBAL . 

Mi hide la madre: CHIQUITO GENOVEVA . 

rei expeicón: 14 DE JUNIO DE 2016 

e 

  

   

má Jn ETE a da fechar 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Esos AA EYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 

El A * 

de E 

os W Validez nocida 
ng Jorga Troya Fuertes regla SSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato: 20166027 ECT 
Reason: Firma El 

MA A ca 
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al porta! https://virtual.registrocivi!.gob.ec/ValidateDocument.action 

DIAN 

    

    

        

. 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirwoción Genwral de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1709723249 

Nombres del ciudadano: ZAMORA PARRAGA FREDDY JOSE 

Condigián cel «cedulado: CIUDADAÑO ” 
£ Jugar ractmianto: MANABUBOLIVARICALCETA 

-Pásha dgnacimiento: 3 DE. MARZO DE. 1968 

: paciópalldad: ECUATORIANA 

xp: HOMBRE 
ro 
irúgol mi BACHILLERATO jpstrgoció 

e Finas CHOFER PROFESIONAL * 
A Silga ii 

  

  

  

NS fo la' rato: BARRACA MERA ANGELA UBALDINA 

rábra Ed 3 DEMAYO DE 2013 

E sorilci «certificada e la fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

ge apps DEL GONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 

    

        edB le OSWALDO 

Director General del Registro Clvil, 'enifiación y Cedulación * UE ECT 
Reason. Firme El CE 

RAR rORe 
  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

LU 
d0deadác 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.   
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil 
Identificación y Cedulación 

- CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE ' 

7 IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0924454465 

Nombres del ciudadano: GORDILLO SARANGO JOSE LUIS 

Condigiándel cedulado: CIUDADANO 

3 Lugar:Hjg nacimiento: LOJA/PINDAL/PINDAL 
«Epgha dé.nacimiento: 8 DE FEBRERO DÉ 1984 

K Naciónalidad: ECUATORIANA 

Jide "Sexo: HAMBRE * Po, 

la rán: BACHILLERATO 7" 

  

  

O A 
* Profesión: ESTUDIANTE 

    
   

  

stad: 
a 

cónyuge: NARANJO SOLORZANO MERCEDES CAROLINA 

Fecha de Matrimonlo: 9 DE JULIO DE 2003 
A 

"eg “del padre: =—-- mr . o . 

! Nompro de la madre: GORDILLO SARANGO IRENE ESTHELA 

Ft pr 5 DE E FEBRERO DE 2013 

z    

: . - Validez nocida 
Y e a 

* Ing" Jorg Troya $nes Dial Ego OSWALDO 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación De 2018 07 ECT 

Reason: Firma El 
Rosumente rado aos . eras 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivit.gob.ec/ValidateDocument.action 

VI 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y.su reglamento, 
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] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
> pirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

    

    

NAS Dirección General de Reguatro Civil 

ce Identificación y Cedulación 

eilrmeIcaDo ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0911433332 

Nombres de! cludadano: MENENDEZ CEDEÑO AMPARO GUADALUPE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

* Lugar dj nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/ICARBO [CONCEPCION/ 
De 

Fonha de, nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1967 
pa 

Y Naclonglidad: ECUATORIANA 

: me Sexo: MUJER 

2 ¿Instrupción: SECUNDARIA 

E rs ESTUDIANTE 

rat ay CASADO” o 

Fcónvyi Si 4 NABOR LOOR GARCIA * 

cha ge Matrimorilo: 17 DE MAYO 'DE 1986: 

qfripres ely padre: DIOMEDES MENENDEZ 

Nóm pres e la madre: DOLORES CEDEÑO 

Fobia doxpedición: 20 DE. MAYO. DE 2009 

de e . 

leo glcid jogriifcada al a fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
ió RÉYDA DEL:CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 

A 

        

   

    

   
Bl, 

       

4 x= Validez nocida 
+  * Ing. Jorge Troya Fuértes olga SSWALDO 

Director General del Registra Civil, Identificación y Cedulación Date le 2016 0921 ECT 
Reason, Firma El 

er Zecumente mado electrón! h z 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual. registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

  

   

    

    

    

  

Dirección General de Regestro Civil, 

identificación y Cedulación 

IFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0907554505 

Nombres del ciudadano: RUIZ ALVARADO FELICITA CLEMENCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO * 

réla nacimiénta: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /¡CONCEPCION/ 

«Fagha dé nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1958 
A a Nacionalidad: ECUATORIANA —* +: : 

" Spxo: MUJER 

Ya ipcián: SUPERIOR 
Práfesión: LICENCIADA 

      

ya Fea 3 Matrimonio: 1-DE JULIO DE 1987 
7 peso padre: RUIZ VERA PEDRO FELIX 

  

  

none certificada ale fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

PS pagEnos DEL: CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS -     
o " Validez nocida 

- HUY. : tai signed” SWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cadulación Dele" 19. 20150927 ECT 

Documento ,Sirmado 
Renson, Firma El 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https:/¿virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument action 

1C-IC-4e9602507433472 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y sy uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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EPÚBLICA DEL ECUADOR 
acción General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Direccaón General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

ECERTÍFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0803091726 v 

Nombres del ciudadano: BECERRA SILVA ANGEL ANTONIO 

Condisión del cedylado: CIUDADANO 

id Sugar hacimiénto: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO ¡CONCEPCION/ 

Fira de hacimiento: 4 DE JUNIO DE 1940 

* Naciónalidad: ECUATORIANA —%” 

hriobuos Y Sexo: HOMBRE . 

Pe ¿Cónvuii no 
df rabo A q Matrinionlo; os 

Y feta padre: BECERRA ANGEL 

Nompreg;de la madre: SILVA MARIA 

Fééha ¿iexpedición: 16 DE ENERO DE 2013 

   

“of corfiicada ala fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE-2016 

DAN REYDA DEL. CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS -     
Director General del Registro Civil, A y Cedulación 

pesumeciedado, 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil. gob.ec/ValidateDocument action 

ld 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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EPÚBLICA DEL ECUADOR 
General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

Dirección Gener! de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

FICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0924149198 

Nombres del cludadano: SALAZAR GILCES HEYDI MARÍA 

Condislón del cedulado: CIUDADANO 

% Lugar; iíf nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /¡CONCEPCION/ 

Fesha de. nacimiento: 31 DE ENERO DE 1985 

.- Y paciónalidas ECUATORIANA 
= z Sexo: MUJER 

sición: SUSERIOR 

rea e 'M
atrimbnio: 

e A ! , 

E E padre: SALAZAR GUERRERO VICTOR HUGO 
po e la macro: GILCES LOOR | LEONOR ESPERANZA +» 

    

      iros de fecha: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

RE 
A 

REYDA DEL, SONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 

      
nocida 

hat pod DO GAIRIOS ALDO 
. a THOWÁ FOCRTES 

Director Generaí del Registro Civil, identificación y Cedulación Date 2016.09 21 13 

vom Regumento fimadogl 

  

Reason: Firma Elk BRIT 
róni la 6 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValldateDocument action 

VIBRA 
70407001481. 

  

  

La Impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.   
 



  
  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

TESTIMONIO EN TREINTA Y CUATRO FOJAS 

UTILES QUE SELLO, RUBRICOQ 

GUAYAQUIL 17 DE NO 

  

  



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  F9PE“!EVALORADA 
MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO CARBO USD 0.50 

DEPARTAMENTO FINANCIERO TESORERIA N? 0116970 

  

EL REGISTRO DE LA PROPIECKAD Y MERCANTIL DEL CANTON 
PEDRO CARBO, curubca que en esta lechas, Vantoueve de Nowentbre 
dé dos mai diecisón: Quala mscdito Y acto O contrato de 

CONSTITUCION DE « Y COMPAÑÍA DE TRAY PORTE JOSÉ SÁNCHEZ 

TRANS-38 S.A de fojas 254 a 258 boro al Np 38 del Regístra Mercantil 
- Rubro Iodustmalzs, y queda anctada jedianite al N 127 del 
Repertorio - EL RECGISIELDOR DE LA PEOPIET 

  

     
     

       



20160901038P05494    
NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

EXTRACTO 

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 
  

    
  

  
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

                  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

[Escritura No ZOTOOSO1OSEPOSADA 

ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: —]17 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (19:19) 

OTORGANTES 7 
OTORGADO POR 

Persona | Nombres/Razón social Tipo Intervininete de onto ción [Nacionalidad] — Calidad a lo 

Natural. [VEGA DOMINGO GANDULEO (Y [POR SUS PROPIOS [osoya ozowz2734  |ESUATORIA [COMPARECIEN 

atras | ERGUANE ARICHASALA MARTA [pOR SUS PROPIOS — [onu ororosoeza [ESUATORIA [COMPAREGIEN 

atras [AURA MENDEZ SEGUNDO 7 [PORSUS PROPIOS — [goya oso12a07ra. [EQUATORIA | COMPARECIEN 

Natural [VERA GABINO ANIBAL DANIEL [HOR SUS EROPIOS — [cenyra oezo7asass [E SUATORIA [COMPARECIEN 
: matar [ONDA TANDAZURIIORGE > [PORSUS PROPIOS — [epa osz09ssesr  [RQUATORIA [COMPARECIEN 

Naturar. [cArcia mora Juan LEON", [POR SES PROPIOS [cenura oeo7s7s0s4 |ECUATORIA [COMPARECIEN 
matar [ROBO MALDONADO ALERS [POR SUS PROPIOS — [cepa osoreoraza ” [RGUATORIA [COMPARECIEN 

Natural ALS FIGUEROA ISABEL" cor [SUS PROPIOS CÉDULA 0909886319 ESUATORIA COMPARECIEN 

Natural [BARZOLA TUTIVEN JOSE LUIS Prode Oo JCÉDULA osrassros7  [ECUATORIA | COMPARECIEN 

A O PE POROS PROPIOS — [Enya osorsecaso [SUATORIA [COMPARECIEN 

ratura. [ZANORAPARRAGA FREDDY [207 ENS PROPIOS —[ceogua srosrasass  [ESUATORIA [COMPARECIEN 

Watral [SORDILO SARANGO JOSE [POR SUS PROPIOS — [cEnya oszaasnos. [ESUATORA [SONPARECIEN 
e matuar  [VENENDEZCEDENO AMPARO [POR SUS PROPIOS —[céoyra ostrassas2. [EUATORIA [COMPARECIEN 

hana [RUZALVARADO FELIGMA —— [PORSUS PROPIOS — [enga cuorssasos  |ESUNTORA [SOMPAREGIEN 

atras [BECERRA SILVA ANGEL A e ososoowzs  |EGUATORIA [COMPARECIEN 

Natural. [SALAZAR GILCES MEDI MARIA [Prog o [CEDULA ooza13919a | ECUATORIA [COMPARECIEN 

a AFAVOR DE 
Persona | Nombres/Razón social | Tipo interviniente | oo | Ide o ación [Nactonatidaa | Calidad na e 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroqula 

GUAYAS GUAYAQUIL SDE OCTUBRE 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETOTOSSERVACIONES: 
      
  

 



CUANTÍA PBL ACTO O 

  
  
 



  

        cra FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

[RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE JOSE SANCHEZ TRANS-JS S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: _ [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: | TRANS-JS 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS PEDRO CARBO PEDRO CARBO 

ÍDOmIcILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS CANTON PEDRO CARBO CANTON PEDRO CARBO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

PEDRO CARBO 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

BOLIVIA ENTRE BOLIVIA Y CRISTOBAL COLON 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

jorgeunda2012 gmail.com . 

CELULAR: FAX: 

0959794765 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

Diboorwel  16lESIA PE DE SHA 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:   

JORGE LEONARDO UNDA LANDAZUR! 

eos HOY Y 
Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

  

  

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presente; 

no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

jerez Urir É 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
  

    
   

  
'LNTACIÓN Y ARCH 

i 4 DE COMPAÑIAS DE > UAY, 

lau 261 

AL = a 

m Ys DEERS 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   UL VA-01.2.1.4-F1   


